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^ La Direccidn br.lneariA qve quede
' vaétlr^te por,j;ibilacióu del que ?u des•

empcfSsba se proveerh en Pl concurao

nnue,', pQro cc^n car9^cter de provisio•

n^► t, y el ^iédico Director que la ob

terga qu. da obligAdo, mientraK eI ju•

bilado cica, á compartir con él, por

mitanl. ]n^ etno'umentos reglamAnta-

rios ct't:e porcibe. Pura gara,ntizar ol

curnplimiento do e^rta ob:igación, el
obtE^ntor cto ltti p!aza gravada hará
conetar, sntes de encargo.rse de e!Is,

que ha constituido una ñanza de la
cla^e y en ]a forma convenida con el
jubilado, equivalente al importe del

^^^^^^^^^^^ ^^i ^o^^^j^ ^e ^^^^^^^h^^ ^
, ..^ - ^

(^aceta r?el día 10 de 3iarzo.) !

SS. ^`^i, el RFY y Hu Augusta hIa• ^
dre y i•Za:il •1^ ur.:i:ia ;Q, D. CI.) conti- ^

n^ía,n 0n oatrc ^orto sin r:ovE^dad en su' ^

R si ;i^^^^ Ŝ ^i Ii^ ^^4 ^^;úv^^iÁC^^lI

Nilm. 761

RE1L DECRETO

A propuesta del biinistro de la GFo-
bernación, vengo en docretar lo si-
guiente:

Los artícu•.os 162, 16•1, 170 y 176 de
la instrucción general de Sanidad pá-
blica, aprobada por mi Real decreto
de 12 do Enero de 1904, quedarán rg-

dactados en los siguientes términos:
Art. 162. La incapacidad fisica

para cumplir satiefactoriamente las
obligacior,es del eargo en cualquiera
edad motivará^ la jubilación de loa
liidicoe Directores de aguaa mi>^era•
lee, ora eirvan en establecimientos,
ora en Inspecciones.

Deborán justi8car, a! cumplir los
aetenta aifos de edad, que el estado
de la Balud y capacidad fíeíca les con-
aiente el perfecto ejereicio del cargo,
por medio de certificación firmada
por tres indivíduos del Cuerpo, que
serán designados por sorteo al cele•
brar el concurso anual; y ai ee eusci-
tare contradicción, se deparará la
verdad, oyendo al impugnador y á loet
demáe interesadoa.

Cuando parezca necesario informa•
rá el Real Conaejo de iáanidad antea
de la resolución nnal.

tbrmino medio, según laa estadisticas
de concurrencia de loti cinco años au-
terioree, de la mitad de loe derechoa
devengados durante una temporada.

El Midico Director de la plaz^ gra•
vada que no entregue al jubilado el
importe de sus derechos, dentro del
mes siguionte al en que haya termi-
nado la temporada oScial, eer(^ sepa-
rado del Cuerpo ti no juatifica cumpli•
damente la demora.

Si ningún Médico Director propie•
tario solicitase ei el concurso la pla-
za vacante por jubilación, el dueño
del establecimiento podrá designar el
Médico que haya de ocuparla, segtítn
diepone el art. 163, pero quedando di-
cho dueIIo obligado á aIIanzar y pa-
gar a] jubilado el importe de •ue de-
rechos en la forma prevenida.

Si el propietario del establecimien•
t• no utilizace esa facultad, quince
dias antes de la temporada oficial del
balneario, la ejercitará el jubilado
concertando con el llédico las condi-
ciones que crea neceetwriae.

A la muerte del jubilado ceeará el
gravamen de ]a plaza que ocupó, y la
vacante se pro^eerá en propiedad en
el concurso prózimo.

Eete procedimiento de, jubilación
terminarA cuando, por aeuerdo d• la
totalidad de los individuoe del Cuer-

^_._._ ...^- ^;.•Ĉ7•a- r•r+• .

I ^ Lf,s Lc;ye:^, ttrdNr;d^ y or^nr.i^e çr.e Fr"r.;f r ^^r^ ^..t?iear ' n
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' ^ tiv^; r,^r f^.^•ó eonduetc, se pafarán á)ns e:i;tores c:e i,•:;:s:tL• '
}^} diufl^3rs periódicc.í^. - . ..

I "(0;'áeues de 2•dd Abril, de 3 y 21, do Oc;qbre de l,r^b-.1.) ,

J:c;s A6^Gl'8H ^+^JCre:arics cniurrGn t7njo en 1nAs estrr•^;l.p
^ rES;yonF.ak+iliitacl, tlEj con^E•rvar !Gfa niu^.or. <^ t:.e, :^=rc t:.:^l^i^,
I np)rGCáC•il8d0u ^^r.ra f:ii er;enadE•^rr:aciGzi; qLe dc^berávexi^icarsa

^^,i fit,^:l a0 GYda 8slo.
, E>v^ ^aTF:xcre. CerSorneP con L coit^^aióti 4."_del rliego

^ q: ^e ^. x ^rr:ac ^:e bc.^e ra,ra l^ anbaatá,^tt.íi^lLti r..:5 ur:.;;L`l:1

, e^.íotv f. xur.:^m.^ qnu eca h rnetax+ci.a c'e nrtA 9^n c;-.f^ abcr:en
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!t)H i^lt1^^ 1J.YEUOfi tll ili;YG11() C.iB °^.I'^^tll)1}t l^l:-i,J(S't^BT;iI^i'.;C3: el

I pe,^o, á zafé•n de Yv c(r^t t.:c:s p^r line o^pt ► rte tic+ ella., y:a

+;,:;:: t,.. rie n:;rt^oros s^t„t^:,n h•4^ ci^;tim.,.: ; -

po, ae conctitnya ut^ ,hto^tFpío, on cu- `
yos estatutns, aprobados ^ de Reta or-

•' den, se garar,tice la ezistencia deco• ;.
^ rota del jubilado. X
4 A,rt, 1G4. Se conatituye un Cuerpo :
( de 1lfiédicoa de aguas mir.ero-medici- ;
^ naiea habilitados, cuyo número ea ĉe- ±
; derá, por lo meno:., en t^na torccra s
^ parce al do ei.t'^Lb'^citn;^ t,tce ác.clara.• ^
# dos de utiiidad púbiica y ubierros al ^
, scrvicio qu© no tengan Médico Direc- ^
^ tor propietario.

Art. 170. Eatos Inspectores vela• ^
rán por el cumplimierlto de las dispo-
eicionee gubernativas y do las regle,a

^ sanitarias en todoe loe establecimien-
^ tos comprendidos en sus respectivas

zonas que no tengan ^ldédico Director
^ en propiedad, perteneciente al Cuer-
^ po; recogerár, las observacionec y

quejas de los propietaríos, los ^tédicos
I)irectores, los Ddédicos libres, los •n-
fermos y cualesquiera otras personae
ínteresadas en la administración y e1
empleo da las aguas.

Estas obser^aciones, más ]:~s que
]es sugieran su celo ó inteligencia, se-
rán comunicadas á la Inspección ge-
neral, precisamente en e] mee de No-
♦iembre de cada año ó antee, cuan.
do la importancia del caso lo aconse•
jara.

Cobrarán como emolumentos por
cada bañista acomodado, las 2 pese-
tas 60 cintimos que representan la
mitad de los derechos que autoriza el
articulo 48 del reglamento de baños,
ó de los que ^e autoricen en lo ^ucesi•
vo por la ezpendición de la pape!eta
necesaria para el ueo de lae aguas en
todos loe establecimientos sujetoe con
arreglo al artículo anterior, á la Ins•
pección, en la zona respectiva, ezcep-
ción hecha de los comprendidoe en el
articulo 162, en los que desempeiZará
gratuitamente eus deberes.

Estoe emolumento• lee oerán ^atie-
fechos direetamente por !oa propieta•
r108.

En loe contrates fi q:^e so retlare e1.
articulo 1;8, ccnc^rtarfin io,^ prnp?o_
tarios col, :os D[édicos habi.itudos la
forma mríts ccnveniente, pAx^: recoger
de é^tes «^l i mporte. de loi E n_iclumen.
t:^s que hkn de F2_itrcgar al I.^spector.

La In^p<cci•dri ^ gc neral de Sanidad
irar;rior : e^ o:réra_, en cuanto corraR-
pot:da é.'w: '^^r.!}r:ir^trac^.ón pí;blica,
las diflcu'tades é incidencias quo so.
bre e'loH se orígír^en.

Art. 175. Cualesc,uiera Médicos
Directol ^q de aguiEs minerales, pro-
pietarioe, h:lbilitadós ó interinos, po•
drán eaigir para ^í propioe de cada
individuo que haga uso de ellae ]a re•
muneración que marca el reglamento
de ba>Zos y di:=posicionee aclaratorias
vigente:s, pero re^ervando la parte
que corrasponde en lcs ca^os y á IoB
efectos que determinan lod artículost
162, 167 y 170 do eata instrucción,

Cump^irán todoe su$ deberee en 1&
forma qua está prevenido, y señala •
damente los que se consignan en las
obligacionee 5.i y 9.A del art. 57 del_
reglamento de bailos.

La falta de verdad err las estadíeti-
cas de concurrencia, ^:na vez proba-
da, determinará la separación deT
Cuerpo del Médico Director ó habili-
tado que la hubiere cometido.

Dado en Palacio á dos de ]Sarzo de
mil novecientos cinco.--dLFONSO.
-)^1 Illinistro do la (lobernación, Au-
gtKato ^onzálea Beaada.

^Gobierno civil
DY LA

1PROViRCIA D^ COADOB^

Circular núm. 771

Vieta la comunicación del oeiior
Presidente de la Ezcma. Diputación
provincial, Solicitando autorización
para que puedan abonarse á las no•
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sirizas interna^ y•aternae de ls Casa por todos conceptos adeuda este
Centrxl de Ezpósitos las meneualida- ^ Ayuntamiento á la Hacienda hasta el
des pendientea de pago del ejercicio '^ año de 1903, reproduciendo la que
anterior, Ai• sujetarse í^ las reglas es• ^ con el mismo objato dirigió en 13 de
tablecidas en sl 8eal decreto de 23 de ^ Agosto, y enterada la Corporación de
Diciembre de 1905, he acordado, vis- ^ cuantas advertencias en la misma se
íaa las razones que espone y hacien- ; hacen, por unanimidad acordó inte-
do uso de laa f^cultades que me con- ^ resar de dicho Itmo. Sr. Delegado se
fl^re el art. 14 de la Real orden de =8 ^ digne disponer se liquiden á este
de Enero de 1903, conceder dieha au• ^ Ayuntamianto tos recargos municipa-
torízación. les sobre la contribucidn rústica ur-1 ,

Aeímismo he diepuesto que esta ' bana é industrial y sobre el impuesto
providencia se publique en el BoL1•• ^ de cé3ulas personales, ap!icando la
TIx OFICISL de la provincia, en cum- cantidad que resulte en favor del )>tIu
plirniento y á lo^ efectos da la referida ^ nicipio á egtinguir en parte los cr8•
Beal disposición, comunicándoee á la ditos que este tiene con la Hacienda.
vez al Egcmo Sr. Ministro de la Go- Que egistiendo diferencia entre las
bernación, con r^misión de sua ante- cantidades que reclama la Hacienda
cedentee, como en la miema se pre- y las que adeuda el Municipio, se for•
viene. me por el Secretario de este una rela•

Córdoba 10 de lsarzo de 1906.-EI ción certificada, consignando en elia
^obernador intarino, LTONARDO D^ , el número de las cartas de pago y fe-
.Altshauaztx. ^ chas en que se hicieron los ingresos,

.^.^<-- _- ^^ ^

.^.yunt^xra:i^ntr^s

ALá7EDINILLA

^iúm, 7z8

• y si faltaran algunos datos que se in•
^ tereae del señor Gobernador civil los
p facilite con vista de las cartas de pa•
^ go que corren unidas á las cuentas
^ municipales.

Interesar del referido ilustrísimo
^ señor Delegado de Hacienda que, te-

Extracto de los acuerdos adoptados ; niendo en cuenta la precaria situa•
por este Ayuntamiento y Junta mu• } ción porque atraviesan los contribu•
nicipal en las seaiones celebradas ^ yentes de este término, se digne con•
en los meses de Diciembre de 1904 ^ ceder do plazo para el pago de la

y Enero de 1y06, formado por el Se^ ^ cantidad que en definitiva reaulte
cretario del mismo en cumplimien• ^ adeudando el ^riunicipio á la Hacien
to á lo prevenido en el art. 109 da t da, hasta la recolección de cereales
ia ley Municipal vigente. t del prógimo año de 1905, y que de

Mes de Diciembre ^ los anteriores acuerdos se remita cer

Sesibn ordinaría del día 4 : tificación al referido seiior Delegado

Presidencia del señor Alcalde don '' de Hacienda.
Antonio Vega. Dada cuenta do los Boletines o^cia •

Se leyó y aprobó el acta de la se• ^ les que se han recibido, se acordó su

sión anterior, • archivo en Secretarta y cumplir las

Dada euenta de los Boletinee o^icia• ^ disposiciones en ellos insertas.

des que se han recibido, se acordó su ^ Sesián del dia 25
archivo en Secretaría y cumplir las ^ No tuvo efecto por no haberae re
dispo^iciones en ellos insertas. ^ unido número suSciente de aei3ores

Se acordó la formación del padrón $ Conceja}es para tomar acuerdo.
general de vecinos, en cumplimienta
á lo prevenido en el art. 18 de la ley
^[unicipal.

Se aprobó el estado de distribución

JUNTA MUNICIPAL

Sosión del día 28

Presidencia del seiior Alcalde don

nu^^^„^ Y r^u.de fondos del mes d© la fecha . ^

Sesión del día 11
^So leyó y aprobó el acta de la se- i

^ sión anterior,
No tuvo efecto por no haberse re- ^ Se dió cuenta y lectura de una co-

unido número auficiente de señores municación del sei3or Gobernador ci•
Lorc^j_sles para tomaracuerdo, vil de esta provincia, núm. 619, fe•

Sesión del día 18 ^ cha 23 del que curHa, en la que mani-

Presidencia del seiior Alcalde don fiesta que por li^eai orden de 22 de!

Antonio Vega. ^ mismo mes ha sido autorizado este
Se lsyó y aprobó el acta de la se• ^ Ayuntamiento para imponer arbitrios

aión anterior.
^e dió Cu9nta del Y,oLETIN OFICIAL

núm. 303, correspondiente al sábado

10 del que cursa, en el que aparece

inserto ol repartímiento aprobado por

la ];acma. niputacióu provincial en

11 de Uctubre ú'timo, para cubrir el

déficit de su presupuesto ordinario en
el aflo de 190ó, en el cual han corres •

pondido á este pueblo 3.990`67 pese-

tas, quedando enterada la Corpora•

ción.

Se dió cuenta de una comunicación
del Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda
de esta provincia, facha 13 del ac•

extraordinarios sobre e5paciPS de con•
eumo no tsrift^das para cubrir el dé-
ficit de 8.982`83 pesetas que resulta
en el presupueKto ordinario formado
para el año de 1905. Enterados los se-
iiores concurrentes por unanimidad
acordaron: '

1.° Renunciar á la administración
municipal de los arbitrios de que se
trata, por ser este medio impructica-
ble en esta localidad.

2.° Que siguiendo el orden pre-
vieto por el capttulo 24 del reg}amen-
to de Consumos vigente y Roal orden
de ] 3 de Enero de 1892, se ensaye el

tual, á la que acompaña una relación ^ rnedio de los eneabezamientos gre• ^
damo3trativa de las cantidades que ^ miales, y si estos no dieran resultado

;
; se ensaye el arriendo á venta ]ibre
l de las especies, y si este medio ofre-
^ ciera resultado negativo qve se remi-
° ta el ezpediente al Gobierno civil de

la provincia so'.icitando autorización
para realizar dichos arbitrios por re-
parto vecinal; y

3.° Nombrar comisionados á 'os
Concejales D. Agustin Reina Expósi-
to, D. Antonio Sánchez Velasco y
D, Manuel Sánchez Garcia, para que
con el señor Alcalde, y según está
prevenido en el art. 279 del regla-
mento de Conaumos, presidan los en-
eabezamientos parciales ó gremiales
y las subasfas á que hubiere lugar,
redactando en este último easo, y con
la autorización debida, los pliegos de
condiciones oportunos.

Almedinilla 14 de Febrero de 1905.
-El Secretario, Vicente Rodriguez.

El extracto que antecede ha sid^
aprobado por el áyuntamiento en se•
sión ordinaria del día de ayer.

Almedinilla 20 de Febrero de 1906,
, -Vicente Rodríguez.-V.° B.°: El A1•
^^ calde, Pedro Garcia.

Mea de Enero

Sesión ordinaria del dia 1.'

Presidencia del señor Alcalde don
Antonia Vega.

Se leyó y aprobó el acta de la ae-
sión anterior.

. Dada cuenta de los Boletines oficia•
le: que se han recibido, se acordó su
archivo en Secretaría y cump}ir las
disposiciones en ellos inserts.s.

Se formaron las listas de electores
para compromisarios en las eleccio
nes de Sanadores, acordando su pu•
blicación por el t8rmino que e^tá
prevenido.

Se aprobó el estado de diatribución
de fondos del mes de la fecha.

Scaión del dia 8 •

Presidenc^a del seíior Alcalda don
Antonio Vega.

Se leyó y aprobó el acta da la se•
sión anterior.

Se acordb autorizar al Sect•etario
de la Corporación, don Vicente Ro-
drlguez Villuendae, para que retire
de ls Secrataria de la Egcma. Comi-
sión migta de Reclutamiento de esta
provincia ios axpedientes justificati•
vos de !03 mozos pertenecieutes á los
raemplazos ae 1904, 1903 y 190;^, que
deben revisarse, y qua á id vez eva-
cue ios demás asuutoy que haya pen-
d^eutes entre el Jluuicipio y ea 13z^-
cienda ret'erentes al ra^o de cuntabi-
lidad.

ae acordó dar de baja en el padrón
da vectno3 & Kafael Sáncttez (;uenca.

Sesión del día 15

No tuvo Efecto por no haberse re-
unido Lúmero suficiente de seíiores
Concejales para tomar Gcuerdo.

Sesión dal dia 22

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Vega.

Se leyó y aprobó el acta de la ee
sión anterior.

Dada euenta de los Boletinea o^icia-
lea recibidoa, ee acordó au archivo en
Sacretaría y cumplir las disposicio•
nes en eiloa insertas,

Se acordb dividir este término mu-

7
; nicipal en seis secciones, para elegir
; por sorteo en ca9a una de ellas los
^ vocales necesaríos que en unión de

los individuos del Ayuntamiento han
de formar la Junta municipal en el
presente año, y que se haga público
á lo$ efectos del art. 67 de la Iey Mu-
nicipal.

Se acordó la exposición al público,
en la forma que determina el articula
19 de la vígente ley Municipal, por
término de quince dfas, del padrón
vecinal formado en el mes de Di•
ciembre último.

También ae acordó dar de baja en
el padrón vecinal á José Hidalgo
Sánchez y Juan Sánchez Jiménez.

Seaión del dia 29

No tuvo efecto por encontrarse ocu•
pada en asuntos referentes al rama
da Pósitos.

JUNTA biUNICIPAL

Sesidn dol día 12

Preaidencia del señor Alcalde doa
Antonio Vaga.

En esta eeeián se acordaron loa me•
dios para hacer efectivo ol cupo de
consumos en e^ aiio corriente, por
medio de arriendo á la egclusiva.

póslTo

^ Seaión del díst 22

Presidencia del soñor Alcalde don
Antonio Vega.

En esta s©sión fueron aprobadae
las cuentas del Pósito de esta villa,
correspondientes al año de 1904, acor-
dando se remitan á la Superioridad á
los efectos que están prevenidos.

Almedinil!$ 15 de Febraru de 1906.
^ -E1 Secretario, Vicente Rodriguez.
^
i

El eatracto q^Ie entecede ha sido
, aprobado por el Ayuntamiento en se-
^ eión ordinaria del dfa de ayer.

^
^

Almedinilla 20 de Febraro de 1906.
- Vicente Rodriguez.-V.° 1;.°: El Al-
calde, Pedro García.

CAI^ETE DE LsS TORRE^
. Nizm. 7?9

6

^

^ Extracto de los sar,uerdos adoptados
^ por este Ayuntamiento durante loe
t meses de Julio, Agosto y Septiem-
^ bre de 1904, formado por e! Secre-
^ tario que suecribe ©n cumplimiento

de lo que dispone la vigente ley
i Municipal f:n su art. 1^ 9,

^ llles de Julio

^ ' Sesión ordinaria dal dia 2

t 11To tuvo lugar por fa}ta de número
^ da eeiioree Consejatas.

^ Se3ión del dia 9

^ Presidencia del A!c:i!de interino
i don D,iego )ŝsquinas.
^ Fué leida y aprobadtz el acta de la
^ eeaión anterior, adoptándose los si•
^ guientes acuerdos:
^ Aprobar las cuentas de cobros y pa-
^ gss verificados durante el primero y

eegundo trimestrea por el apoderado
^ de este Ayuntamiento en Córdoba don
^ Rafael Gonzál^z López. ,

También se acordó aprobar el eg-
tracto de lae sesiones colebradaa por

este Ayuntamiento durante el segun-

do trimestre del presente año, dispo-

niéndose eca remitido al seiior Gober-

^ nador civil de la provlncia para su

publiCacibII en el BOLETIN OFIOIAL.
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11 DE MARZO DE 1905

Y fuL nombrado en comisión de es-
te Syuntamiento don Eduardo To-
rralbo Ruedaa, o>llcial primero de esta
Secretaría, para el ingrero en C+tja
de los mozoa del actual reemplazo,
abonándose loa gastos de viaje con
narga al capítulo respectivo del pro-
supuesto.

Con lo que torminó la serión.

S9sión del dia 16

Presidencia del Alcalde interino
-don Diego Esquinas Ruedas.

Abierta la aesión se dió lectura al
acta de la anterior, que fué aproba-
da, acordándose dar cumplimiento á
las dieposiciones insertas en ]os Bole•
.tines oficialea y Gaceta de lfadrid.

Con Io que terminb la resibn.

Sesión del dia SS

Presidencia del Alcalde interino
don Diego Esquinas Ruedae.

So leyó y aprobb el acta de la ante-
rior, acordándose prertar cumpli•

miento á las dispoeiciones inaertaa en
los Boletines o/icialea y Gacsta de Ya•

•drid.

Fueron presentadoa á la Corpora-

ción los apéndices al amiilaramíento,

formados por la Junta pericial, y que

han de sarvir de base pstra la derra-
ma de la contribu:.ión territorial, an
el prózímo año de 1905, acordándase
prestarie al.robación en vista de no
hliberde producido reclamación algu-
na contra los mismo9, y que sean re-

mitidos a! aeñor Administra,dor de
Hacieuda de la provincia para su su•
períor aprobac ón.

Acto seguido se presentaron á la
deliberacibn y resolución del Ayunta-
:miento las cuentas da ordenación, de-
poeitaFía y adminietración d© fondoa
municipales re'ativas á lo^ ejarcicios
de 1901 y período semestral de 1899 á
^00, quo han sído censuradas favora•
blements por el It©gidor Sindico, acor
dáudose payen á informe de la comi•
sión de Haclenda de este Ayunta-
^mionto.

Con lo que terminó la sesión.

ó eea del aíio 1876, supuesto que las
refundiciones quinquenalea efectua- ^
das posteriormente no son ta'es, sino
aimp'es resúmenes de riqueza qu© no
ezpresan ni describsn flncas; que pa-
ra remediar este mal y cumplir de
paso con lu orden precitada habia in-
ter^sado del eeíior Administrador de
Hacieúda se den facilidados á un
agente para copixr los folioe que sean
neceaarioe de los documentos referi-

E dos; esto consoguido ^ teniendo en
j cueuta que en estas oScinas no podía
#^ llevaree á cabo en tan breve plazo de

dóitiempo como ae ntere^aba, aa acor
nombrar á don Melchor de Caatro pa-
ra que se ocupe en la confección de
ezprasado documento y que el costo
del mismo sea abonado con cargo al
capitulo 1.°, artículo 9.°, del presu•
pueeto vigente.

Y por último ee acordb sn,tisfacer
varioa pagos con cargo al capítulo de ^
imprevistos.

Con lo que terminó la sesión.

Mes de Aqoato

Sesión ordins►rís^ del día G

Presidencia del Alcalde intarino
don Diego Esquinas Ruadas.

Se dió lectura del acta de la ante-
^ rior, la que fué aprobada por unani-

^ miaad.

S:a acordó prerstar cumplimiento á
lar disposicionsr de interós publíca-
das en los Bsletines oficiales y C^aceta

; ds Mn.drid, así como preste.r aproba•
ción á, ta nota formada por la Conta-
duría de la diatribu,ción é invcrsión da
fondos para el mes actual.

Con lo que terminó la aesién.

Sesión del dia 13
Preaidencia del A'calde interino

don Diego Esqui.uas Il,uedas.

^le aprobó el acta de la r^^sión ante-
rior, dándose lectura á las disposicio•
nes publicada^s en lor Boletines oĵCCia-

les de la remana, acordándose pres
tarle el dPbido cumplimianto.

Con lo que terminóla sesión.

Se,^ióa dei dia 20

Presidencia del A'.calde

don Diego Eequinas liued<is.
interino ^

Seuión del dia 30

Preaidenci:. del Alcalde interino

don D'zego E'squinas Ruedss.
SA aprobó el acta de la qesión ante-

rior, acordánd^ee prostar cumpli-

mier,to á las disposiciones de interés

insart^as en los Boletines ofzciales y

=Gaceta de Madrid.

También ge acordd aprobar lar
cuontua municipr^les respectiv,^s á los
ejercícios de 1899, 1900 y 1901.

Por el seiior Presidente se puso en

conocimiento do Ja Corporación que

por Ia Administración de Hacienda

de la provincia se hallaba dispuesto

que lz^s Ayuntamientos procedieran,

en el término de tres nreaes á la ret'un•

dición del amillnramiento y sua apéa-

dices, y como no so habia curnplido

con la disposicíón citada y se hallaba

impo ŝibílit3do de practicar estos . tra-

bajoy, -eñ primer lugar, porque ol

ami^laramicnto y sus apiodic©s pos•

teriorea se encontraban incQmpletos

por Ia accíón dal tiempo, y luego,

porque de hacer esta refundición útil

y verdadora que reportara vetítajaa á

eata oficina, no había otro medio que

partir del prim;itivo amillarañniento,

Leida y aprobada ol acta d<^ la se•
sión anterior, ^ae adoptaaon los a^^uer-

dos siguíeutes:
Pre^tar el dcibido cumpiimiento á

las dispcsicior,es insertaa en !oa Bole•

tines o^iciales y Gaceta de Madrid.

Aprobar la refundición dcr Ios rzpéct-
dicse al .cmili:irc^miento de ]a riqueza
rtYatica, pecu^^ri•a y urbana, formada
con arreg o tt la circul.::r de !a Admi-
nistración de Contribuciones ^^e 3 da
Octubre de 19,13, por oncontrarla
aja^tada á las vigentes disposicíones.

Autorizar al señor Alcalda para
gratifir,ar á los ompleados de !a Sa-
cretaria por sus traba•jos cztraordina•
rios prestados en 1.3 formación del
apéudice al amillarumiento ,p repar-
timientos de la rique^a do este térmi-
no .para el 190^, abo,nándose dichos
pagos con cargo a! capitulo 1.°, ar-
tículo 9.' dal presupue^to vigento.

Con lo que termiuó la sesión.

Sesióu del día 27

Presidencia del Aicalde interino
don Diego Eequinas Buedas.

Leida el acta de ]a anterior, fué
aprobada por unanimidad.

Por el se^or Preridente se dió cuen-
ta de una comunicación del reíior De-
legado de Hacienda do la provincia,
á la que se acompafiaba relación de
los descubiertos que aparacen á eate
Ayuntamiento, por coucepto de cédu-
las personalea, 1`20 por 100 robre
pagos y utilidades correspondientes
á los ejercicios de 1895 á 96, 96 á 97,
98 á 99, 99 á 900, 1901 y 1903, intere•
eando certificación en la que conate

los Alcaldes y concejales quo lo fue-
ron ea loa bienios á que se contraen
los^ débitos, é interesando al propio
tiempo que ee disponga el ingrero
en arcas del Tesoro de las 5.079`63
peeetaa á que asciende lo que adeu-
da eate Ayuntamiento por ezpresados

conceptos.
Enterados ]os seiiores Concejalea

so aeordb egpedir y rem tir al señor
Delegado la certiticación pedida, y

que antes de eaijir las raspon^+abili•

dadea que procedan, se invi^e A los in•
teresados á ezhibir laa cartas de pa•

go quo juatifiquen tenar Katisfechas

las cantidades que se rec!aman, prac•
ticiindose en el caso de'quo no la eon•

servon y afirmen que en s+r Cta verifi-
ron ol pago de l^:s mism;^a, un ega-
m^n m1nUC1o80 en P.1 afC11^V0 muIIl•

cipal, por ei en é. ezistisran e^tos jus-

tiflcantes.
También Re acordó aaciyfacer va-

rios pagos con cargo a capítuio de

imprevistos.
Con lo que tarminó la sesión.

Mei ds Septismbre

Sesión ordinaria dcl dí : 3

Presidencia de! Alcaldo interino

don Diego Esquiuss Ruecay.

So dió lectura á el ricta ^ie Ja seríón
auterior, la que fué aprvi:ada por

unauimidad, adoptándoae lo° siguien-

tos acuerdo-:
Prestar cumplimianto á las dispo-

sicioues publicadad en !ua 13olQtines
oficialea y Gaceta de ^Yladrid.

I,probar la diKtribucióu da fondos
del mes actuxzl, hacha cuu curgo á las
dispobi.ciouea de eout::bi^id^^ct vigentes

y á ta,ec egi°taucias eu cajw.
l:on lo qu© tarmiaó ;a; sea:ón.

aes.ón ael aía lu

Presidencia del seíior At^alde don

l Salvaaor D^oyano y ^doywuu.
Loiaa et acta de ,u, ^es,on anterior,

fué aprobadu. por unauiruidas.

^ 1'or al señor Yresidente ra puso en

^ conocimieuto de 1r^ Corpurución que

^ c^! Procurádor uou 8ntc,nio 'l.srita Ve-

; ra le habiu camunicaau la aavolución

; ue ios rzacos referentes u^ p.eito que
^ se uigue eutre este ayuutauníento y

^ los aei3orea Ortegus, aibu,íi^andoles al

^ mi.3mo tiempo ia necesidua ue que el

;f primoro t,cuerde Ja ejecuc^ón de la

? seuiencia á riu de que e, procedimien-

1 to no sxfriera iuterrupcr0u alguna,

^ por lo que 1;^ Uorporac^ón e u ru vista

; acordó que el reforido Procdrador lo

á notiflque r^ la parte coumiLad,t para
su conocimiento.

Se acurdó que la comis;óa respecti-
va estudie la forma en que reaulte
-máa económico, al par que !uctda, la

! instalación de la feria en el presente
'+ aí^o.

3

Y por último, se acordó manifestar
al señor Alcalde de Bujalance que es-
te Ayuntamiento acepta el prasupues -
to carcelario del partido en la parta
que le interesa para el prógimo año
de 1906, tal y como lo haya formado
aquella Corporaeión, renunciando por
tanto al nombramiento de comisiona-
do que lo represente en el acto de la4
discusíón y aprobación del mismo.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 17

Presidencia del señor Alcalde don
Salvador Mogano y Dáoyano.

Leida el acta de la sesión anterior,
fué aprobada por unaaimidad.

Por el seIIor Presidente se dió cuen-
ta del resultado de la visita girad^
por la comisión respectiva al sitio en
que viene instalándo3e la feria, y^
propuesta de la misma se adoptaron
los siguientas acuerdoa: que las case-
tas e^ establexcan en linea recta y en
las calles 1VTesones y Feria, como en
atios anteriores, no permitiéndose la
instalación de ningún puesto fuera de
los sitios marcados; que se arrienden
pozos para abrevaderos dal ganado,
y solicite del setior Gobernador c^viT
doce parejas de la guardia civil, dis-
poniéndose lo necesurio para su alo-
jamiento con la antic^pación debida;
que se ejerza ]a mayor vigilancia, au-
torizándose al señor Alcalde para que
nombre con este objato los guardaa
temporeros que estima necesarios.

Después quedó enterada la Corpo•
ración de la quiebra ocurrida á la ao•
ciedad general de Se;uros, con 1ar
cual tiene el Ayuntamiento coatrata-
dos el de la Casa C^pitu!ar y escuela
de nifios, acordándose en vista•á ha-
ber motivado este incidente la disolu•
ción de dicha Sociedztd y anufación dg
la póliza, autorizar al seiior Alcalde^
para que contrate el nuevo seguro de
los inmuebles citados con la Compa-
fiía que á au juicio efrezca mayores
garantias y crédito, y que ol pago da

; la primera anualidad y demás gastoa
se sat^sfagan con cargo al capitulo de
impreviatos, por hallarse agotada la
consignación que para é^te objetaf
eziste en et presupuesto ordinario vi•
gente.

Se acordó, por í^ltimo, abonar 18
pe^etas trimestrales al vecino Anto-
nio Urbano Giménez, con cargo al ca-
pitulo de Banefieancia, pa*a ayudar•
á la lactancia de sus hijos gemelos.

Se3ión extraordinaria det dia 22

Prasidencia dol sefior Alca!de don
Salvador bioyano y Moyano.

Leida el acta de la sesibn anterior,
fué aprobada por unanimidad.

Por el señor Presidente se manifes-

tó que el objeto de la sesión n^ era

otro sino dar cuenta d•al p'^in do fe-

rrocarriles secundáriós á qu-^ so re•

fiere la ley de 30 de Julio ú cirno, for•
mado por la J©fatura de Oor,cs pú-

blicas de la provincia y.pub^ic^.do en

01 BOLETIN ^FICIAL del 1^ d* l CC-

rriente, ea el cual figur3 ta primer

término el de Pedro Abad á. Turre-

doojimeno, pasando por lo^ puc^b.os

de Bcjalance, Cañete y Porcuua.

Por dicho señor Presideuto se ez-
puso que el A!calde de este últirnc^
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•pueblo había convocado particular-
mente il los de los otros citados con
los de Valenzuela, Santiago g Higue-
ra de Calatraba, interesados también
en la construcción del aludido ferro-
carril, fi ftn de penerse de acuerdo é
invitar ^í l^s Ayuvtamientos de sus
re$pectivas preaidencias á adoUtar los
medios de qua dispongan y practicar
toda clase de gestiores en pró de la
realización de tal obra, tun beneficio-
sa para loy iutereees de nueytra co•
marca, cuya reunión tuvo lugar en
el corrienta mes, conciniéndose on
ella ce!ebr:^r uua segunda en esta vi•
lla el dir. 23 del mismo, á la que asis-
tirán comi^iones ĉe cada uno da Ios
Ayontamientos interesados, cou atri-
bución c?:; ios mismos, para tomar
acuerdo.

En vista de lo e^puerto, ]a Cerpora-
ción convino en asirtir á la reuníón
anunciadu pcr creer de gran interés é
impoz•tant ia para este pueblo ]a c,ons-
truccíóa de ferrocarrii do referencia,
el cual sirva de basé par^. el desarro-
Ilo dri ccmercio y florecimiento de ;a
agricultUra.

Cun lo qu^ ,e dió p ĉr terminada la
Besióu.

Sesión ordinaria de' dia 24

No tuvo lugar per faita de número
•de seftores C^ncejales.

El precedente extrflcto fué aproba-
do por este Ayunta:niento eñ aesión
celebrada el día 8 de Ncviembre úl-
timo

Y para su inserción en el BOLETIx
Dr`IOcnL de 1a provincia, f+xtiend0 Pl
preeente en CaHete de las Torres á 17
de Febrero de 1906.-Esteban Ga!án•
-V.° B.°: EI Alcalde, S. Mosano.

^ ^` -=^s^cw:^s^-;,:^,siz^

^u^iaa^ia pr^^^^^;a^ ^a C^r^o^^
I^ fim. 770

Lísta de l03 señoreg Ĵuradoa del
partido judic^al do Pozoblanco que
han do compr.recer ante la Sección
eegunda da Pcta Audíencia provincial
los días 5, 6 y 7 de Abril prógimo, á
las doce, para actuar en las causas
seguídas en el Juzgado de dicho par-
tido contra Diego 3lajuelo Ventura y
otros dos, por robc; Juan Pedro Es-
pinar Duefias, por abusos deahonea•
tos, y José González Caao, por tenta•
tiva de violación.

Cabezos de familia

D. Lucas Fernández Tena
Anseimo Alcalde Alcudia
Josó Blanco áturillo
Antonio Fernández Peinado (me-

nor)
PompoRO Gaiián Rubio
Eulalio Naranjo Jurado
José Avilés Rueda
Alfoneo Rueda Cantador
Bartolomé Cabrera Cabrera
Luca• Fernández Cabrera
Lorenzo Garcia López
Antonio Márquez Sánchez
Pedro Porras Sepúlveda
Miguel Rubio García
Matias Redondo García
Miguol Sánchez Torree
Juan Ontonio Diaz Copado
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D. José Antonio FernAndez J^ioreno
Matías Herruzo Morer^o
Franciaro Barbe^o Barbero

Capacidades

D. Sanda!io Caba^lero Farnábdez
Mil;ŭel Caba iero Sár;chez

Franc•isco Pérez Sepú'.veda

André^ Sepúlceda Ldpez

Agustín Garc•izs 3ladrid

Frnnci^co Cabrera 1^íu$oz

Alf.,n^o Ferc^á!^dfz Gutiérrez

Luí^, ^1uflez Ochon

Andrés Garc•i.^ Aréva'.o Hijosa
Faustino irioreno 3íadueíio
Jofé íleoe^ ^3c^rrano
blarcos Gó,?"vt•z Condu

Jo: é Du= fias Ñ'arnAndcz

Juctn Urr.cia Du^fiay `''

Cayetssr^ o Hf•rruzo !atoi•eno

A^ejs:ndro Yun Torra bo

Saper^:u^nrrari, s --Ca'^ezaa dé f .milia

D. Rafricl Cruz Leóu
Jo^é i'>:rllArr',O .Jirnéc:ez _
Raf^+P'. 1 ópez Górnez

Jo6é,Urbano CHrpio

" C+tpa•^i•'ados .

D. León 1'eriañez Cr^•spo
\^íco'.ás ltuiz Cuíi•^t^

Có:dcba 8 cie Bl^irzo c:a 1:iU^.-Vir•
to bueno: Uriburri.

r r^
.^ai...^ww:.- ..w...,mwra.a.

' ^ 'L r• v ^' •n. . .
` ^ C ' ^: _ l^ J , tn••1 .

t^^ .^..ri ^.a^! .Ĉ^ Á +y„vcy ^...s^ ...i

^--w-- - . ----- ----- -----•--_•--•---":
. - ^. .

CORD013A

í^úm. i7?

Cédnla de noti^cacfón

Por la presente, dh conforn^idad
con lo accrdado en providancia drl
dia de ayer, dic*ada, por ei aeficr Juez
da primera instaucia dc+ e^ta ciudad,
en autos ejecutivos que higu:^ . don
Francisco Gadeo y Cí^ ico, ccntra do-
ña Joaquina Puch y Carmona, mujar
de don Rafael Quintana y Gómez, ve•
ci.^os que han sido de Lucena, y cuyo
actual paradero se ignora, por cobro
de cierta cautídad quo dicha señara,
con licencia de su ebpaso,tamóá prés•
tamo por escritura otorgada en pri-
mero de Septiembro de mit ochocien-
tos ochenta y dos, ante el lV'otario don
José Sánchez Guerra, con hipoteca de
varias fincas radicantes en aquel tér•
mino, que fué inscrita su primera co-
pia en el Regiatro de la propiedad,
habiendo quedado reducido despu8s
á la suma de mii sotecientas pesetas,
según nota pueata al pié de indicada
escritura por e! Notario de Lucena
don Joaquin Ruiz de Castroviejo, se
hace saber á indicada seiiora deudora
y su eaposo que aegún eacritura pre-
sentada en relacionados autos, otor-
gada el cinco de Diciembre último,
znte sl Notario de esta capital don
Franciaco de Paula Pavdn, el men•
cionado acreedor don Francieco Ga-
deo Cívico, ha cedido en venta á fa-
vor de don Glonzalo Luna ^ Carrián,
de esta vecindad, ol ezpreoado cré-
dito de mil setecientas pesetas, con
todoa los derechoa que puedan corres•
ponderle por virtud de la escritura
de préstamo primeramente mencio-
nada, quedando sabrogado, por tan•
to, el ae$or Luna, y en el mismo lu-
gar y grado que e': señor Gadeo Ci-
vico.

Y para que pueda llegar á conoci

mienta dA la sefiora doudora y, le rir-
va de notiHcación ds la cesión d(;1 cré-

dito referido, eapido la presenta pa-
ra su ir]serción en el BoLETrN 01•,IOISr.
do esta provincia, en Córdoba á ocho

de Barzo de mil nove.cientos cíuco.
-Ei Eacribanc, Lico::ci::^ ^ o J, ánto-
nio Alontero.

9
; de ^aeil novecientos cinco.-Alejandra
^ Rodríguez ^► Silva.--Licenciado

dro Fernández Pintrado.
Pe-•

frc^^J^l b^^ ^l^`tr^ói^^:ij`3

^^ i^^n, r^po^c^ drj^ i^. a^rextex^c^ia
, que tie Ii^cf^ en l:z cabe^a cie Pete

^ perióáico Gficial, 3^ para. nzcjt^r in-
:^i►rn i67 , ta.^l^^^cf^ 't^^ G^7^t.;2t(7U í:3?1 E^^ oI'^

Don ^lej:+udro Rod-+xuea S• Siivr, .Iaez de t'?eu o£ciai t, ^rt_et^l ►xr ^L11i1'^Utllt
i«strucció:^ de e;ta ciu-l:^d _^ su I^a-tido. }^ ariSxitCr^J' 3;, B(lF.^ CUĉI'^^f•UeY6 9^: pr0-
Por el pre :ente se cit->, y^ ll'ama por ig csciencla, ar^ inee^ Yan á corlt;nua-

térrnino do diez días, á ĉoñta; d'c^sáe ; c:.óxc.ptirioe urbít3u,;roa clei }.>úoal de.•
su ir.serción en l:t Gaceta de ^fadrid i craha ^é `l.6 tia .E^il,ixil último: _.
y BOLNTIY Ór•,"tc,r^L de e^ta ^ rovin- ' t1rt,, $.°;. ^^,^n^ i.c^.g>^.e^•f,s ,^e cc;n- ^
ci: ► , `á Jazé López Ro3as (:ti) 4'eps :,•:^ic:aney,r;+^ c„a^I;B^at°tán. nnLese-.
C.^COparo, Cay:^t^:t demá3' c.ErcnIIStan^ 'd r3a^entr^, c.;^yr,e.•U^,^azl, J,:'.. QpI.^•t^-"
cías, voc^indad p acta^^'paradero se ^^ ĉ:^(^n'^c^.! rc^n^a«:r;f7 ^ics Y;i^sr loe•

igr^ora pAra que dentro rfe ^ichó 'tér ^'^-^`dh^ivé, 19ox^ér•^.Iios ^g^s^c;^^L dos
i ^ rJ B;z^J18L^221'TL{3f+ A^LiQ^^1R Ŭ^l<iUy ^;l)x p1

míño coniparezca, a.nte é,te Juz^ndo, ^ I^Tut^^ J^r Notaxicrá eluef a^^xLóriCesl"
sitd^do en Ifl ^calle tlóíi^dt^,;"dé esrá ^ Ia ^u3.a ^ta,: erierituraa,

ĉ^ eu ^Hn,e-
cíudad, con el fin de recibir'.o de^•a ,^.^ ^i a,^y tQlalb► ulU.ar?^rl:t^3„^^ŭ tVti.(^uQ^ GCbl,•.
racidu en Qumario qua s^ ins±ruy.^ por ;^;fl^.,^ l,a .aab^;s^;^. zu^^^^ació.o^.

hurto de cab,^l•#er,Ias á don Antonio ;,lej c,^^t;t.^t_,• ' .

Ortiz; b^jo apercibiur+ento de que si ^ ^^w ^•^ ^1 ^,^u^E,;U j^al?rá d^
no cotuR^^{'ece 1^^ para,r;t1 dl perjuici^ ef;r;úc^^;^;^ :UH ^,.}ir,^-.a:,, ŭ ^^^c:r^^;á;:;,u-
á aue Íltiya. lugaT•. , ^ ne^ ^^^I cors.ld^i:,.,s^:^rre q:I^: 1^

D^do eu Cdrdoba^ á,ceiat© da Fó- 333 etsan`.f^i' to^,;^.t ^i4 "^a$;:, ^, ^a^^;^, c?^.
brorp_de mil noveciento ŝ cipco.-Alo•. _ C^J.OOO,péset.á,^; ^
jar..dro Kcdriguez ySi'v-x.-E: E^cri-^ ^ .^it`^, r3. ^a ^.^rpt^r•^.cioxle3^
batio^ I,icau^iado J. A,trt^uio, ^on-, ^ prori^^^i;x?,:r .v..;z;'iúi:s;;,:aj.5 _^i^u.
teru.

x^^. ^ss

I'or la presantQ requiyitori^: s^ ^cita,
llauics y, ernpibaá rí Jo,é Pr:eto :lire,
vec:no d^ a^+cu, ciudud, :ti la c:::le L^l

cáu:ura, número ci~lco, ^o?torĉ , úé

vei:rte y un alius da e3ad, do pr;:fa•
eióu jornu ► cro, c::yas demz4s circun^•
tancias y actt:al p:Lruder^^ .:? i;;no. uu,

para quH comparezca eu esU^ JuzS^ -

do donvro del céraiino de diez diaK, á
cc::t:at• des.i^a :^, pub.;euciún do 1.^ pre•

sente en la Guceta de 161adrid y BU-
I.F.Trv 01•'ICraL de esta provinci.a, pa-

ra responder de los cargoe que la re•

sultan en ia causa que se le sigue por
hurto.

At propiu tiempo ruego y encargo
.á todas ]as autcrida^ee, aní civiies
y militares y a;ento^ de Ia po'icía ju•
dicia ►1, proce3an á au busca y captu-
ra, y caso de ser habido, lo pondrán
á mi dispoaición, en la carcel púbiica
de esta ciudad, en clase de detenido.

Dada en Córdoba á ocho de Ddarzo
de mil novecientoa cinco.-alejNndro
Rodríguez y Silva.-El Secretario,
Licenciado Luia Ramlrez.

^

Núm. ?69

En virtud dal presente edicto se ci•

ta, llama y emplaza al Procurador de

este Colegio don Manuel Gutiérrez de

la Concha, y á la se8ora de dicho se-

8or, hermana del suicida don Joab

Canales Cáceres, para que comparez•

can en este Juzgado, sito en el pala•

cio de Justicia, paeeo del Gran Capi-

tán, dentro del término de diez dias,

contados deede la inserción de este
edicto en la Gaceta de Aladrid y Bo-

LBTIN OFIaIAL de eata provincia, COn

el objeto de ofrecerle el sumario que

por dicho moti^o se sigue en este Juz-

gado; bajo apercibimiento que de no

hacerio les parará el porjuicio que ha-

ya lugar en derecho.

Dado en Córdoba á siete de Marzo

32i:i'iS[l; ti:'q. ^:i'Itli^^±` Z^,iL'-t?^?(?, .51^ ^ICt°
,*,at•i.r á i^ctari^:y ;^rt^^ ^,•a:o:i^se^
la^^ ŝ^}^^ t á . ^ ^ .. ;ha a b^ s , oF e> c. o+ po.r

^^n'Ic^s ^1h^:•^,:x^?•ac]c^N z• se^ ^u•}^le:nsl^-
tos a.deiaut<:.dora oc^x !c,;> miH:l^
a,wz c:r;rsto 1os cirt•::choo zle ir;ser-
ciC^rl d.e t^ae ax:tcnc;iog e^n los nC-
rIÓ.^^lG()íá OI:CI^1Np^ Cl:iti.^Dí^O ti1L^ r9-
ix:*^.^;^•ar,Wc del reina:,ante, ei lo^
i2i:í::;.+,I'E3, ^tr;i iu:-^Ji'í^r] i.U^.i.i. l1(; lU3

rE'i:'IIĜU$ .^,^wFiLO$, lá8 ti2^7U C.ie3g0

^ ^;c^^. coz^ xrrE^^iĉ, ^ !G cái^•p:^c^.t^ ezn
^ t•:. re^.a d.^ ^iúl u,z•L. 8.°

^ ^^z^^-^^::.:^.^^^

Elecciones
provi^.ciales

En la imprenta del Diario de C6r-
doba, Letrados 18, se hallan do venta
los impresos siguientes:

Actas d© v otación.
Copias de acta3 d® idem.
Piie ĥos de cabeza y fondo para la

lista de votantee.
Certificaciones del resultado del es-

crutinio.
Oficios de nombramientol3 de Inter-

ventores.
Oflcios remitiendo copias de actaa.
Oficios remitiendo cartificados del

reaultado del escrutinio.
Sobres remitiendo copias de actas.
Sobres remitiendo certificados del

resultado del escrutinio.
Propuestas por seccionea para la

designación de Intervent^rea.
Propuestas por distritos para la

designación de Interventores.
Credenciales para el Interventor

que concurre al escrutinio general.
Certificados de electores fallecidos.

También se hallan de venta los imR-
presos de

QUINT.AS
Impreat^ del DIABIO DE OOBDOB^•
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